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DECRETONÚMERO OO97O DE NOVIEMBREOODEzOA5

"POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRETO DEPARTA,MENTAL No 0782 DEL
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREAA' UA'OS RUBROS Y

SE 
'NCORPORAN 

REüURSOS PROVENIENTES DEL PROYECTO IDENTIFICADO
coN cóo¡ao BptN 2022003630014 AL pREsupuEsro DE rA/GREso y DE GÁsro

oE¿ srsrEMA GÉNERAL or neeatías DEL DEqA,RTAMENTa oet eutl.tolo -
SGR-, PARA LA VIGENCIA F'SCAL DEL BIENIO 2023-2024"

EL SÉCREI'ARIO ADMINISTRATIVO CON DELEGACION DE FUNCIONES DE
GoBERNADoR DEL BEpARTAMENTo DEL eutNDío, srctJN RESoLUCtoN No:
07573 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2023.

CONSIDERANDO

'1. Lf r.re en eil Cai;ítulo 5 de la Constitución Política Nacional, se hace referencia a la
''i:t-t¡tción Adninistrativa" y dispone en el articulo 209 que:

.'La f,-tnaón adm ¡istatita está al seru¡c¡o de los intereses generales y se desanolla con lundamento
,.trt los princ¡pios de ¡gual(tad, morat¡dad, eficacia, economia, celer¡(lad, imparc¡at¡dad y pubticidad,
ned¡a te ia descentral¡zación, la delegación y la desconcentración de funciones.

2. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
conlo una de las atribL¡ciones de los gobernadores, la de "1. Cumplir y hacer cumplir lá
Constitut:ion, /as /eye.s. ic.s dec,efos del Gobierna y las ordenanzas de /a,s Asanúleas

3. Que la Constitución Política de Colornbia en su artículo 361 indica lo siguiente:

'"Arl.icúlo módiíic'ado por el ¿trtlculo i del Acto LeE¡slat¡vo 5 de 2019". El nuevo texto es el siguiente:
"Los írgresos con7'enles {iel S/s¿e/na General cle Regalías se dest¡narán a b financiación de proyecto§.

\

En r-;elcioio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Constitrición Política de Colonrbia en sus artÍculos 209,305 y 361, Ley 152 de 1994 artÍculos'
28 v -i.,'i. en conconJancia con la Ley 2056 del 2020 y del Decreto 1821 del 2020, Ley 2279,
de 2022, la Orderranza ltlo. 022 de 2014, el Decreto Nacional 0363 de 2023, el Decreto
Depariirmental 303 de 2021 y,

Las autor¡dades adm¡n¡slrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cunplim¡enlo de .

/o.s fnes del Esfado. La admitistración pública, en todos sus ó¡denes, tendrá un conlrol ¡nterno que
se ejercerá en los ténn¡nos que señale la ley".
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de inversión quo contr¡buyan al desarrollo social, económ¡co, y ambiental de las ent¡dades tenitoriales
t...)

4. Que la Ley 152 del 15 de julio de 1994 "POR LA CUAL SE ESIABLECE LA LEY
ORGAN,CA DEL PLAN DE DÉ,SARROLLO", en et artículo 28 hace atusión a ta
"Armonización y sujeción de los presupuesfos oflclales al plan", y señaló, "Cot¡ el fin de
garant¡zar la debida coherencia y armonízación entre la formulación presupuestal y el
Plan Nacional de Desarrollo, se observarán en lo peñinente las reglas previsttts para el
efecto por la Ley Orgánica del presupuesto".

5. Que, la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020 "POR LA CUAL SE REGULA ¿A
ORGANIZACIÓN Y EL FIJNCIONAMIENTO DEL S'SIEMA GENERAL DE
REGALÍAS" en su artículo 1 se refiere al objeto de esta Ley y dispuso lo sigulente:

"Conforme con lo dispuesto por el articulo 36A y 361 de la Constitución Po!¡tica, la presente Ley t¡ene
por objeto determ¡nar la distibuc¡ón, objetivos, f¡nes, admin¡stración, ejecución, cont|ol, el uso
ef¡c¡ente y la dest¡nac¡ón de los ingresos proven¡entes de la explotación de /os recursos n aturales no
renovablgs precisando las condiciones de pañicipación cle sus beneficianbs. Esfe conjunto de
,ngresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye e/ Sisfema General de
Regalias."

6. Que en el Título v| "RÉGIMEN PRESU?UESTAL", Capítulo I "DEL S;\STEMA
PRESUPUESTAL" de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020, establece en slr Artículo
128:

"Artículo 128. Plurianualidad. Los componentes del S/sfema Presupuestal del S¡stema t-)eneral de
Regalías deben propender porque este opere con un horizonte de mediano plazo, en el cual se
puedan identit¡car los ingresos del m¡smo y se def¡nan presupuestos que abarquen una bienalidad. la
cual com¡enza el 1 de enero y term¡na el 31 de dic¡embre del año sigu¡ente at de su ¡nic¡o.

7. Que el artículo 156 de la Ley 2056 de 2O2O hace referencia a los 'sistemas de
lnformación lntegral", indicando lo siguiente:

"Attículo 156. Sisfernas de lnformación lntegral. El S¡stema General de Regat¡as tendrá Lin s¡stema
de información integral que perm¡ta disponer y dar a conocer los datos acerca de su funciclam¡ento.
operación y estado f¡nanc¡ero. E/ Slstema Presupuestal del Sistema General de Regatías dispondrá
de herram¡entas de información que opt¡micen los componentes del mismo, buscando su afticulación
con las demás funcrbnes del Slstema y del control f¡scal."

8. Que en el Títuto v| "REGIMEN qRES|J?UESTAL", Capítuto V| "EJECUC)óN DEL
PRESUPUESTO", en el artículo 160 de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020,
contempló lo relacionado a la incorporación de recursos del S¡stema General de
Regalías y dispuso:

"Artículo 160. lncorporación de Recursos. Los beneficiarios de asignaciones .t,'rectas y
compensac¡ones deberán ¡nclu¡r en un cap¡tulo presupuestal ¡ndependiente, los recursos qt¡e rec¡ban
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En el caso de ser entidad beneficiar¡a y ejecutora solo deberá incorporar los recursos en un capitulo
presupuestal ¡ndependiente, ut]€ única vez.

Para el caso de los Esguemas Asociat¡vos Tenitoriales (EAT), a los que se refiere el parágrafo segundo
del aú¡culo 33 de la presente ley, deberán ¡ncorporar los recursos del Sisfema General de Regalías én
un capitttlo presupuestal ¡ndepend¡ente mediante Acuerdo de la Junta o Consejo diectivo, cuando sepn
designados como entidad ejecutora. " :

9. Que el Decreto No. 1B2l del 31 de diciembre de2020, exped¡do por el Departamentó
Nacional de Planeación, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO (tNlCO

REG¿/MENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍA9", LIBRO 2, PAftE 1. TíIU\O

1 Capituto 3 "DEL PRESUPUESTO DEL STSTEMA GENERAL DE REGALíAS'I,
establece:

'Articulo 2.1.1.3.1. Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías. En desarrollo de lo establecido én
et Articuto 156 de ta Ley 2056 de 2020, e/ S/stema de Presupuesto y Giro de Regatias (SPGR) es /d
herramienta de gest¡ón f¡nanc¡era de /os recursos del S¡sfema General de Regalías. Las enfdadés
ejecutoras de recursos del S/sfema General de Regalías serán responsables por el uso del SPGR.
donde se reflejará ta ejecución presupuestal de los recursas que hayan s¡do incorporados por la entidád
en su capítuto presupuestal independiente para el pago de las obligaciones legalmente adquir¡das con
recursos del Sls¿e ma General de Rega/íás. E/ SPGR será adm¡n¡strada por el Ministerio de Hac¡enda..y

Créd¡to Públ¡co de acuerdo cot1 los criter¡os que para su ¡mplementación, administración, operatividad,
uso y apt¡cabit¡dad def¡na el reglamento que ese fulinisterio expida para tales fines. "(Modificado ArtÍcqlg
30 Decreto No. 1 142 de 20211

"Artículo 2.1.1 .3-6. lncorporación en ,os Presupuesfos de las Entidades E¡'ecuforas de Recursos
de, S¡sferna General de Regarras. Med¡ante Acto Administrativo del jefe de las entidades a que se
ref¡ere el aftícLrlo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la ent¡dad designada como ejecutora dei proyecto:'se

J
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por este concepto, mediante decreto expedido por el Gobemador o Alcalde, o qu¡en haga sus rec"# 
.

una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución. .r.,.

.:::

Los e;ecufores de proyectos de inversión deben incorporar /os recursos del S¡stema General de .

Regalías en un cap¡tulo presupuestal ¡ndependiente, mediante Decreto del Alcalde o Gobemador de .

ta ent¡dad terr¡torial o acto admin¡strativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de la aprobacióA

Para el caso de recursos de la as¡gnación de C¡encia Tecnología e lnnovac¡ón, de ser des¡gnado un . ..

ejecutor de naturaleza juridica pr¡vada, este deberá incorporar /os recursos del Sisfema General de
Regalías en un capítulo presupuestal ¡ndependiente mediante acta de la junta o asamblea o el órganó
que haga sus yeces.

''Adículo 2-1.1-3-2. Responsabilidades. Los ólganos del s¡stema, las entidades a las que se /es asrgn.e

recursos de Adm¡rr¡stración del Slsfema General de Regalías, las entidades beneficiarias de

As¡gnaciones Directas y las cles¡gnadas como ejecutoras de proyectos, serár, responsables por la
incorparación y ejecuc¡ón en un capitulo presupl]estal ¡ndependiente de /os recursos del Slsten a
Generat de Rega¡fas en s¿/.s prÉsl.¿pu estas en los térm¡nos de los aiiculas 160 y 161 de la Ley 2056 de.

2020, asi como de la opoñun¡dad de los reg¡stros de la información en el S¡stema de Presupuesto y
G¡ro de Regaifas (SPGH para la ejecuc¡ón de los mismos y, serán responsables frente a contrat¡stas
y terceros, de las asignac¡ones a su cargo (...)."
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¡ncorporará al respect¡vo capítulo presupuestal independiente con cargo a /os recursos de/ S,sfema
General de Regalias.

Esta incorporación se adelantará en un capítulo independ¡ente del presupuesto del respe::tivo órgano
o ent¡dad, una vez se as¡gnen los recursos con cargo al porcentaje destinado para el func¡onamiento
del sislema o cuando se acepte la designac¡ón como ejecutor de un proyecto, designacion que será
adelantada por la ¡nstanc¡a correspondiente.

Los ,ngresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de caCa órgano o
entidad des¡gnada como ejecutora tendrán para fodos /os efecfos fisca/es, una vigencia igual a la del
presupuesto b¡enal del Sistema General de Regalías. Así m¡smo, ut¡lizarán la estructura del capitulo
presupuestal ¡ndependiente def¡nida en el catálogo de clasif¡cación presupuesta/ al que se refiere el
presente Decreto".

"Artículo 2.1.1.3.13. Catálogo de Clasificación Presupuestal. E¡ lviinister¡o de Hacienda y Créd¡to
Público - D¡rección General de Presupuesto Públ¡co Nac¡onal de conformidad con lo estabiecido por el
afticulo 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan, def¡nira el catá¡ogo
de clasificac¡ón presupuestal.

Parágrafo transitorio. A pañir del 1 de enero del año 2021 d¡cho catalogo deberá ser iniplementado
por las ent¡dades benef¡ciarias de As¡gnaciones Directas y las ejecutoras de recursos del Slstema
General de Regalías."

"Artículo 2.1.1.7.1. Capítulo Presupuestal lndependiente de, S,sferna General de Regalías" Lo.s
órganos del Slste ma General de Regalias y aquellas entidades diferentes a las territoriales que rec¡ban
recursos de funcionam¡ento del S/sfema y las entidades ejecutoras de proyectos aprobedos por la
entidad o instancia competentes, según corresponda, con cargo a recursos del Srstema General de
Regalias, dispondrán en sus presupuesfos de un capitulo independiente para el manejo de los recursos
del Sistema General de Regalias de conform¡dad con lo dispuesto porel artícl o 2.1.1.3.6. tiel presente
Decreto.

Elcapítulo presupuestal contendrá las aprop¡aciones para adelantarla asunción de compror¡7,sos paÉ
el ejercic¡o de sus funciones y la ejecución de proyectos.

El manejo presupuestal de esfos recursos estará sujeto a las reglas presupuestales del Sisterna
contenidas en la Ley 2056 de 2020, en la ley o decreto bienal del presupuesto, en lo.,; decretos
reglamentaños que para el efecto se exp¡dan y en las normas que los modifiquen, atiicionen o
sustituyan."

4

. 10.Que el Decreto No. 't821 del 31 de diciembre de 2020 "POR EL CUAL SE EXPIDE EL

' DE9RET? ItNtco REGLAMENTART1 DEL srsfEtA áENERAL DE REGALíAi,
LIBRO 2, Parte 1. Título 1 Capítulo 7 "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGAL|AS

.; EN LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA, Y LAS ENTIDADES EJECUTCRAS DE
" PROYECTOS", señaló lo siguiente:

. 11.Que el Decreto 1821 del 31 de diciembrc de2020 "POR EL CUAL SE EXptDE EL
,,. DECRETO IJNICO NC,ETAMENTARIO DEL SISTEMA GENE,RAL DE REGALíAy",
. LIBRO 2, Parle'l . Título 1 Capítulo B "MANEJO PRESUPUESTAT DE tAS REGALíAS
' EN LAS ENTTDADES IERR/IORIALES", estipuló to siguiente:
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"Artículo 2.1.1.8.2. Capitulo de regalias dentro del presupuesfo de las entidades territoriales,.. '

Dentro del pres¿/puesfo de las entidades territoriales, se creará un capitulo presupuestal
¡ndependiente, en el que se ¡ncorporarán los recursos provenientes del S/slema General de Regalias.. .

El maneio presupuestal de esfos recursos estará sujeto a las reglas presupuesfa/es del srsferna
contettidas en la ley 2056 de 2020, en la ley bienal del presupuesto, en los decretos reglamentarios
que para el efeclo se exp¡dan y en las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La v¡gencia
de los ingresos y gastos incorporados en d¡cho capitulo será bienal, concordante con la vigenc¡a del -

presupuesfo del Sls¡ema General de Regalias."

"Articulo 2.1.1.8.4. E¡ecución del capitulo presupuestal independlente de regalías de las.
entidades te¡itoriales. En apl¡cación del añiculo 160 de la Ley 2056 de 2020, /as enfrdades..
territariales beneficiaias de As¡gnaciones D¡rectas, y recursos excedenfes del FONPET y taS.'
entidades terr¡tor¡ales des¡gnadas como ejecutoras de un proyecto incorporarán al cap¡tula..
presupuestat ¡ndependiente bienal gue se encuentre en ejecución, med¡ante decreto exped¡do por el
alcalde o gobernador, el monto de /os recursos de los proyectos de inversión aprobados en ld.
bienalidad del Slslema General de Regal¡as por la entidad o ¡nstanc¡a competente, según..
corresponda. lgualmente, las ent¡dades tenitor¡ales a qu¡enes se /es aslgnen recursos dé'
Adntínistración del S¡s¿ema General de Regalías incorporarán eslos recursos a/ cap itulo presupuesta¡
¡lldependiente que se encuentre en e,jecuc¡ón, med¡ante decreto exped¡do por el alcalde o gobernador.

Las adiciones, modificaciones, reducciones, aplazamientos y en general las operaciones
presupuesfa/es conespond¡entes a parfldas del Slsfe ma General de Regatías del capítuto de regalias .

dentra de los presupuestos de /as entidades tenitoriales se haran por decreto del alcalde o gobernadot:
y se sopoftar l, en lo peftinente, en dec,slones previamente adoptadas por la entidad o instanc¡a
cornpetente, según corresponda. i:'

La entidad terr¡tor¡al deberá adquirir comprom¡sos hasta por la totalidad de recursos aprobados para
las proyectos de ¡nversión que estén incorporados al capitulo presupuestal ¡ndepend¡ente de lá
entidad, para lo cual la autoridad correspond¡ente en dicha entidad expedirá el respectivo certificadO
de d¡sponib¡lidad presupuestal a trayés del Sisrema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), qua
garantiza la existencia de la apropiación en el presupuesto para atender el compromiso que se
pretende adquirir

12. Que el h,4inisterio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General del
Presupuesto Púbtico Nacional expid¡ó la Resolución No. 001 del 1 de enero de 2021,
,'POR LA CUAL SE ESTAALECE EL CATALOGO DE CLASIFICACIÓN
PRESUPUESTAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSTCTONES PARA SU ADMINISTRACIÓN", lo que obliga al Departamento del'
Quindío a adoptar su clas¡ficac¡ón presupuestal por concepto de ingreso y por objeto de,
gasto, acorde al artículo 12, así:

"Artículo 12. Desagrcgación del gasto para los proyectos de inversión. Para los gasfos de
¡nvers¡ón de las entidades deslgnadas como ejecutoras, el clasif¡cador por objeto de gasto se
desagregará de acuerdo a la sigu¡ente estructura:

DECRETONI,MERO OOO?9 DE NOVIE},fBREOO DE2OA5

"Artículo 2.1.1 .8.3. Capitulo Presupuestal lndependiente de, Sistema General de Regalias para. .

Entidades Territoriales. El presupuesto de las ent¡dades territoriales a las cuales les aplica este
cap¡tulo Dresupuestal contendrá un caDítulo independiente de reoalias el cual (lebe incoroorar los
rubros a los oue hace referencia el catáloao de clasif¡cación presupuestal del Sistema General de
Regalias exped¡do por la Direcc¡ón General de Presupuesto Públ¡co Nacional. del Min¡ster¡o de.
il399 d7-y§Éd!!92!Uj9o".- (Subrayado fuera de texto.)
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Objeto Presupuestal

Codigo Programa
Código

Subprograma
Código BPIN

Noñbre del
Pioyecto

Cód¡go Objeto
Presupuestal

ir

El codigo del objeto presupuestal identif¡ca la fuente de financiación del Proyecto de ac¡terdo a las

as¡gnaciones ¡ncorporadas en la Ley bienal de presupuesto y las demás normas que la edic¡anan,

mod¡fiquen o sustituyan que financiará el proyecto de invers¡ón.

Los códigos del programa y Subprograma identif¡can el programa y subprograma, en lcs que está

ubicado el proyecto según la MGA del proyecto.

El BPIN ident¡fica el cód¡go del proyecto de ¡nvers¡ón aprobado y su nombre."

13.Que el Artículo 148 de la Ordenanza No. 022 de 2014 - Estatuto Orgrnico de
Presupuesto del Departamento del Quindío, en lo referente a la "ADlClÓN DE
RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS"
dispone:

"(...) Una vez sean aprobados los proyectos de invers¡ón f¡nanc¡ados con recursos de/ Slster,Ila
General de Regalías, el ejecutor designado, ya sea el gobierno depañamental u otra entidad de
naturaleza públ¡ca, deberá ¡ncorporarse un capítulo apañe del presupuesto /os recur.sos .-iprobados,
para el depa¡Tamento mediante decreto y para las ent¡dades de naturaleza pública, s. real¡z"ará

med¡ante acto administrativo de su autonomia que legalice este proceso."

14.Que el Departamento del Quindío, mediante Decreto No.620 del 25 de julio de 2023
"POR MEDIO DEL CUAL SE APRITEBA UN PROYECTO DE 

'A'YERS/óilFINANCIADO CON RECURSOS PROYEA"ENTES DE LAS AS'GAJAC'O'VES
DIRECTAS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DEL DEPARTAMENTA DEL
QUINDIO, EN EL MARCO DE LA LEY 2056 DEL 2A20, LEY 2279 DE 3022, EL
DECRETO 1821 DE 2020 Y EL ACUERDO No 7 DEL 2A22" priorizó, aprobó 1,, designó
la entidad pública ejecutora de proyecto de inversión denominado: "Desarrollo de
instrumentos y herramientas para la planeación y gestión del ordenamiento
territorial del municipio de Pijao" can código BPIIV 2022003630014. (Ver anexo 1 ).

l5.Que la Secretaría de Planeación Departamental, el día 16 de agosto de 2023, emitió
certificación sobre la incorporación de los recursos en el capítulo independ iente del
presupuesto de gastos del Sistema General de Regalías del Departamento del Quindío
Bienio 2023 - 2024 en el proyecto de inversión denominado "Desarrollo de
instrumentos y herramientas para la planeación y gestión del ordenamiento
territorial del municipio de Pijao" con código BPIN 2022003630014. (Ver nnexo 2)
asi:

SECRET A DE PLANEACI N

TERRITORIO, AMBIENTE Y DESARROLLO SOS I'ENIBLE

t)

UNIDAD EJECUTORA:
LiNEA ESTRATÉGIcA: J

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PROGRAMA P,O.: 3205
TERRITORIAL U Y YO
AMBIENTAL"

ORDENAMIENTO AMBIENTAL
p teN f rcn u/s coll sENr/Do

,&

aptNSubproqrarnaProgram6

305

SECTOR:
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DECRETO M]MERO OOSTS DE NOYIE¡.\ARE OO DE 2Ü25

@,l"x.rrr-rt U A*r*.
§rU,*rt,,

"POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRETO DEPARTAMENÍAL No 0782 DEL 28 DE SEPÍIEHFRE
DE 2023 'POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUAROS Y SE I¡'CORPORÁA' RECURSOS '

pRovENlENfEs oEL pRoyEcTo tDENTtFtcaDo coN cóDtco BptN 2022003630014 aL pREsupúÉsfo
DE lt'lcREso y oE GÁsro DEL stsrEMA oENERAL aE REGAL¡aS DEL DEqaRTAMENTo DEL

- SGR-, PARA LÁ VICENCIA FISCAL DEL BIENIA 2023.2024"

NOTA: Ei subproErama de este proyecto es toñado de fofina autamát¡ca por la platafoma SPGR de la McA

16. Que en reun¡ón del Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS, como se
evidencia en el Acta No. 030 realizado el día 17 de agosto de 2023, se estudió y se dio
viabilidad para incorporar el Presupuesto General del Departamento del Quindío, con'
recursos del Sistema General de Regalías -S.G.R-, por valor de MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTO§
NOVENTA Y NUEVE PE§OS CON CUARENTA CENTAVOS M/Cte.
($1.491 .990.499,40), provenientes del proyecto de inversión denominado "Desarrollo
de instrumentos y herramientas para la ptaneación y gest¡ón del ordenamiento
territorial del municipio de Pijao" con código EPllV 2A22003630014, como consta en
el Certificado expedido por la presidenta del Comité Departamental de Política Fiscal :

CODEFIS-. (Ver anexo 3).

PROGRAMA MGA
(NAcróN): 4AA2

ORDENAMIENTO
URBANO

TERRITORIAL Y DESARROLLO

CODIGO BPIN Y
NOMBRE PROYECTO:

20220ú3630014
DESARROLLO DE INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS
PARA LA PLANEACIÓN y GESTIÓN DEL oRDENAI\¡IENTo
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE PIJAO

cóDr
P

cóDrco
META

VALOR AOICION UENTE DE FrNANcrAcróNF

06 - 3.2.2.2.8.3.2.0.0
SERVICIOS DE

ARQUITECTURA,
SERVICIOS DE

PLANEACIÓN URBANA Y
oRDENACTóN DEL

TERRITORIO:
SERVICIOS DE

ARQUITECTURA
PAISAJISTA

3205002.
Documentos de

estud¡os
técnicos para el
ordenamiento

ambiental
terr¡torial

$1 .49'1 .990.499,40
70. SISTEMA GENERAL DE

REGALíAs

17.Que el Departamento del Quindío, mediante Decreto No.00676 de Agosto 17 de 2025.
"POR MEDIO DEL CUAL SE CREAIV UilOS RUBROS Y SE INCORPORAN
RECURSOS PRAVENIENTES DEL PROYECTO IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN
2022003630014 AL PRESLJPUESTA DE 

'NGRESO 
Y DE GASTO DEL SISTEMA

GENERA,L DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO.SGR., PARA LA
VIGENCLA FISCAL DEI- BIENIO 2023 - 2024", incorporó en el Presupuesto tanto de
lngresos como de Gastos del Capítulo lndependiente del Presupuesto del Sistema
General de Regalías dei Deoartamento del QuindÍo, para e! bienio 2023-2024, la suma
de MIL CUATROCTEÍVTOS NOVENTA Y UN MILLONES lrOyECrE^rTOS NOVENTA
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA CENT,AVOS
M/Cte. ($1 .491.990.499,40) provenientes del proyecto de inversión denominadc
"Desarrollo de instrumentos y herramientas para la planeación y gestión de!
ardenamiento territorial del municipio de Pijao" con código BPIN 2022003ñ0A14.
en el capítulo de gasto de la siguiente manera: (Ver anexo 4)

I

i

I

I

a
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"POR MEDIO DEL CUAL tlODlFlCA EL DECREÍO DEPARÍAMENTAL No 0782 DEL 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 "POR T'EDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUBROS Y SE INCORPOR,AIJ RECURSOS

PROVENIENTES DEL PRoYEcTo IDEN|IFICADo coN cÓDIGo BPIN 202200363001¿ AL PRESUPIJESfo
DE rfv6REso yDE GÁsfo DEL s¡srEMA GENERAL oE REcaLlas DEL DEpaRfatitNfo DEL eutNo¡o

- SGR., PARA LA VGENCA FISCAL DEL BIENIO 2023.202¿"

PRESUPUESTO DE GASTOS - SISTEMA GENERAL DE REGALíAS .SGR-

$1.491 990.4S§,40

$1.491 990.4S9.40

$1.491 990.499,40

$1.491 990.4§9,40

$1 .49 r .990.499,40

18.Que mediante Decreto No. 00770 del 22 de Septiembre de 2023 "POR MEfrtO DEL
CUAL SE REVOCA EL DECRETO 676 DEL 17 DE AGOSTO DE 2023 "POR MEAA
DEL CUAL SE CREA'V UilOS RUBROS Y SE INCORPORAN RECURSOS
PROVENIENTES DEL PRAYECTO IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN
2022003630014 AL PRESUPUESTO DE ,,VGRESO Y DE GASTO DEL S¡STEMA
GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO.SGR-, PARA LA
vlGENclA FlscAL DEL BlENlo 2023 - 2024" en su artículo primero revoca ta totalidad
del acto administrativo mencionado. (Ver anexo 5)

19.Que mediante Decreto Departamental 0782 del 28 de Septiembre de 202i ,,pOR

ti

06
SISTEMAUNIOAO EJECUTORA

€ENERAL DE REGAL¡As $1.491 .990.499,40

06-3 Sistema General de Regalías

06.3.2 ADeutstctó¡¡ DE B¡ENEs y sERvtctos

$1 .491 .990.499.40

$1.¿9': 990.499,40

§6 -3 -2.2

06 .3 .2.2.2

$1.4S1 990.499,40

$1.49 r .990.499,40

0E - 3 .2.2.2.8

06-3-2.2.2.8.3

ADeurstcróN DE sERvrcros

SERVICIOS PRESTADOS A
EMPRESAS Y SERVICIOS
PRoDUccróN

DIFERENTES DE

LAS
OE

AOQUISICIONES
ACTTVOS

$1.491 .990.499,40

§1.491 990.499,40

06 -3 - 2.2.2.8.3.2

SERVICIOS DE ARQUIÍECTURA.
sERvIcIos oE PLANEACIÓN URBA¡¡A Y
oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERVICIOS OE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0

SERVICIOS DE ARQUITECTURA,
sERvtcros oE PLANEAC!óN URBANA y
oRDENActóN DEL TERRtroRto:
SERVICIOS OE ARQUITECTURA
PAISAJISfA
SERVICIOS DE ARQUITECTURA,
sERvtc,os DE PLANEAC|óN URBANA y
oRoENActóN DEL fERRtroRtoi
SERVICIOS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0.0

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AO

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.4002

ASIGNACIONES
sGR)

DIRECTAS (20% DEL

Orderiamiento
urbano

terr¡torial y desarrollo

$1.491 990.499,40

$1.49i 990.499,40

$1 .491 .390.499,40

06.3 - 2.2.2.8.3.2.0,0. A D.400 2.'f 400
lntersubsectoriat Vivienda y Desarollo
terr¡tor¡al

Vigencia 2022

06-3-
2.2.2.8.3.2.O.0.AO.4002.1400.2022.00363.0014 - 70

Desarrollo de instrumentos y herrámienlas
para la planeación y gestiór del orde¡tam¡ento
teritoria¡ de¡ muricrpio de P¡jao

s'

DECFNTO MiMERO OO9?9 DE NOVIE¡\.ÍBRE OS DE ?O?5

c*ur§0 N*llI*RE VALOR

OTROS SERVIC'OS PROFESIONALES,
crENTiFrcos Y TÉcNrcos

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.Aú.4n02.'t400.2022

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0.O.AD.4002. t 400.2022.00363 Oepartámento del Qu¡ñdio

$1.491 990.499,40
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DECRETO MfMTRO OOgTgDENOVIEMBRE 09 DE2G25

"POR MEOIO DEL CUAL MOD|FICA EL DECRETO DEPARTAnENTAL No Or Orr n O, ,rrr,rrrgp,
oE 2023 "POR MEDTO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUBROS y SE 

'fVCORpOnqX 
neCUnSOS...,

PRoVENIENIES DEL PRoyEcTo IDEN1IFICADo coN cÓDIGo EPIN 2022003630011AL PREsUPUEsfo
DE /flaREso y DE GAsfo DEL stsfEMA GENERAL DE REcALlas DEL Dppan¡tnen¡o oet auiwolo

- SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 9IENIO 2023.2021"

MEDIO DEL CIJAL SE CREAA' U'VOS RUBROS Y SE INCORPARAN RECURSOS,
PROVENIENTES DEL PRAYECTO IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIM
2022,üil0014 AL PRESUPUESTO DE ,,VGRESO Y DE GASTA DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO _ SGR-, PARA LA .

VIGENCIA FISCAL DEL ElENlO 2023-2024" e| Gobernador del Departamento del;,
Quindío incorporó MIL CUATROCIENTOS NOVENTA, Y UN MILLONES.
NOVECIENTOS NOVENTA MIL CUATROC'E'VTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
CON CUA,RENTA CENTAVAS M/Cte. ($1.491.990.499,40J provenientes det proyecto :

de inversión denominado "Desarrollo de instrumentos y herramientas para la.
planeación y gestión del ordenamiento territorial del municipio de Pijao" con 

.

código BPIN 2022003630014, en el capitulo de gasto de la siguiente manera: (Ver.'
anexo 6) ,,. .

PRESUPUESTO DE GASTOS - SISTEMA GENERAL DE REGALíAS .SGR.

06-3-2.2

06-3-2.2.2.8

c6 UNIOAD EJECUTORA
GENERAL DE REGALiAS

06-3 S¡stema General de Regal¡as $1 .491.990.499,40

06-3-2 ADeu¡srcróN oE BtENES Y sERvrcros

DIFERENTES DEADQUISIC!ONES
ACTTVOS §'t.491 .9S0.499.40

06-3-2.2.2 ADeutstctóN oE sERvrcros $1.491.990.499,40

SERVICIOS PRESTADOS A
EMPRESAS Y SERVICIOS
PRoDUcctóN

LAS
OE $1.491.990.499,40

06-3-2.2.2.8.3 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,
ctENTlFtcos Y TÉcN¡cos $1.491.990.499,40 '

06 -3 - 2.2.2.A.3.2

SERVICIOS DE ARQUITECTURA,
sERvIcIos DE PLANEACIÓN URBANA Y
oRDENAcfóN DEL TERRtroRto;
AERVIC¡OS DE AROUITECTURA
PAISAJISTA

06-3-2.2.2.8.3.2.0

SERVICIOS DE ARQUITECfURA,
sERvlctos DE PLANEACIóN URBANA Y
oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERVICIOS DE ARQUITECTURA
PAISAJISIA

$1.49't.990.499.40

06-3.2.2.2.8.3.2.0.0

SERVICIOS DE ARQUITECTURA,
sERvtctos oE PLANEACTóN URBANA Y
oRDENACTóN DEL TERRtroRto;
SERVICIOS OE ARQUITECTURA
PAI§AJISTA

$1 .491.990.499,40

AS|GñA,CTONES OTRECTAS (2Oo/. OEL
sGR)

06 - 3 - 2.?.2.8.3.2.0.0.4O $1 .491 .990.499,40'

.{e
ry

c§ú¡§ü NOMBRE VALOR

SISTEMA
$,.491.990.499,40

$1.49'1.990.499.40 .

$1 .49r.990.499,40'
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"POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRE¡a DEPARIAMENTAL No 0782 DEL 23 DE SEPIIEMBRE
DE 2023 "POR 

'IEDIO 
DEL CUAL SE CREAN UNOS FUBROS Y SE 

'NCORPORÁ^I 
RECURSOS

PRouENIENTES DEL PRoYEcTo IDENIFEADo coN cÓaco aP/Jv 2O22aOj63Oo14 AL PRESUPUESfo
DE,IvgREso YDE GAsÍo DEL sI§ÍEMA GENERAL DE REGALIAS DEL DEPARÍAMENfa DEL QUIND¡o

_ SGR., PARA LA Y'GENCIA FISCAL DÉL BIENIO 2023.202¿"

$1.49': .990.49§,40

$1.49 t.S90..199,40

20.Que como se evidencia en la Metodología General Ajustada -MGA- del prayecto de
inversión denominado "Desarrollo de instrumentos y herramientas para la
planeación y gestión del ardenamiento territorial del municipio de Pijao" con
código BPIN 2022003630014, cuenta con el programa presupuestal número 4002
denominado Ordenamiento territorial y desarrollo urbano, siendo este el progranra
presupuestal aplicable para el Sistema General de Regalías, tal como lo d spone el
artículo 12 de la Resolución No 001 del 01 de enero de 2021 expedida por ei Director
General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Créditc Público,
en cumplimiento del artículo 2.1 .1 .3.13. del Decreto Nacional 1821 de 2020. (Ver anexo
7l

21.Que el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías -SPGR- dispone para el proyecto de
inversión denominado "Desarrollo de instrumentos y herramientas para la
planeación y gestión del ordenamiento territorial del municipio de Pijao" con
código BPIN 2022003630014 el siguiente código presupuestal de acuerdo a la
información de formulación del proyecto de inversión y que migro automáttcamente
desde la plataforma Sistema Unificado de Finanzas e lnversión pública del Sistema
General de Regalias -SUIFP SGR-, así: (Ver anexo 8)

BPIN

22.Que como consta en los considerandos anteriormente descr¡tos se requiere ad cionar el
Decreto Departamental 0782 del28 de Septiembre de 2023 "POR MEDIO DEL CUAL
SE CREAN UTVOS RUBROS Y SE 

'NCORPORAN 
RECURSOS PROYEA"ENI-ES OEL

PROYECTO IDENTIFICADO CO^/ CÓD|GO BptN 20220}3ffi0614 AL
PRESUPUESTO DE ,NGRESO Y DE GASTA DEL SISTEMA GE,VEñAL O§
REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO _ SGR-, PARA LA VIGENCIA
FISCAL DEL BIENIO 2023-2024" a fin de modificar el articulo segundo y artícLlio cuarto
de dicho acto administrativo, creando e incorporando los recursos del proyecto de
inversión denominado "Desarrollo de instrumentos y herramientas para la
planeación y gestión del ordenamiento territorial del municipio de Pgao,, con

4

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.3205 Ordenerñ¡ento ámb¡ental terr¡toriá,

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.4D.3205.1400
¡ntersubsectorial Viviendá y Oesarrollo
terrilor¡al

06.3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.4 D.3 20 5.1400.2 02 2 V¡gencia 2022

$'t.4s r.990.49S,,i0

$1.49'i 990.499,¿ñ

$1.49 !.990.499,40

06 -3 -2.2.2.8.3.2.0.0.4D.3205.1400.2022.00363

06-3-
2.2.2.4 3.2.O.0.A.O.3205.1400.2022.00363.0014 - 70

Desarrollo de instrumentos y herram¡enlas
para la planeac¡ón y gestión delordeñamieñto
teniloriaf del muñicipio de Piao

OOAD 4042 1400

t0

cóDrGü IIOMBRE V i\LOR

Departamento del Qu¡ndío

frn 1l

0bjeto
Presupuestal

Programa §ubprograma

2022 00363



REPÚBUCADH.COLOMBIA

DICRETO MÍT,ÍERO OOS?9 DENOVIE}'APJ,OS DE2025

"POR EDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRETO DEPARTAMENTAL No 0782 DEL 28 DE SEPTIEMBF'E
DE 2023 "POR 

'NEDIO 
DEL CUAT SE CREA U'!¡OS RUBROS Y SE 

'A'CORPORATV 
RECURSOS..

PROVENIENIES DEL PROYEC|O IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2022(N3üOOIl AL PRESIIPIJES'TO
DE IAIGRESO YDE CÁSTO DEL SISÍEMA GENERAL OE REGALIAS DEL DEPARTAIIEN¡O DEL AU¡ÑDIO

- SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2023.2024"

-#
ry

qgrdrider,b ¿¿Qt¿r,¿b

$*.".a"*

código BPIN 2022003$0A14 de acuerdo al catálogo de clasificación presupuestal
emit¡do por el Minister¡o de Hacienda y Crédito Público a fin de poder gestionar el
presupuesto de dicho proyecto en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías -

SPGR-

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE el artículo segundo del Decreto Departamental
0782 del 28 de Septiembre de 2023, el cual quedará asi:

"ARTICUL1 SEGUIVDO; CRÉ,A9E en el Presupuesfo de Gasfos del Capituto '

lndependiente del Presupuesfo del Sisfema General de Regalías del Depañamento.
det Quindío, para e! bienio 2023-2024, et rubro presupuestal que se detalla a
continuación:

PRESU PU ESTO DE GASÍOS . STSTEMA GENERAL DE REG ALíAS - SGR -
PARA EL S'STEIhIA DE PRESUPUESTO Y G'RO DE REGALIAS -SPGR-

crinrcn

eíi
UNIDAD EJECUTORA
GENERAL oe aeaeúas

S'SIEMA

06-3 Sistema General de Regalías

06-3-2 ADeutstctóN DE BrE /Es v sERv,cros

06-3-2.2

06-3-2.2.2

ADQU'S'C'ONES
ACTTVOS

DIFERENTES DE

AD a u s I ct ó N D E sERvrcros

06-3-2.2.2.8
SERY'C'OS PRESTADOS A
EMPRESAS Y SERY'C'OS
PRoDUccróN

LAS
DE

06-3-2.2.2.8.3
OTROS SERVICIOS PROFES'ONA ¿E§,
ctENTíFtcos Y TEcNtcos

06-3.2.2.2.8.3.2

SERY'C'OS DE ARQU'TECTURA,
SERY'C'OS DE PLANEACIÓN 

'JRBANAY ORDENACIÓN DEL TERRITORIO;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

06-3-2.2.2.8.3.2.0

SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
sERvrcros DE PLANEA9IóN URBANA
Y oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

.11'

i',
Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Administrativo con Delegación de Funciones de ,

Gobernado del Departamento del Quindío, .r

NAMBRE
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"POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRETO DEPAAÍAMENTAL No 0782 DEL 2d DE SEPTIEMBRE

DE 2023 "POR I'EDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUBROS Y SE I]VCORPORÁ ¡,I RECURSOS
PROVENIENTES DEL PRoYEcTo IDENÍIFIqADo coN cÓDIGo BPIH 2022003630014 AL PRESUI>UESI}
DE,¡,GRESO YDE GAsTo DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DEL DEPARTAMI:NT1 DÉL QUINDIo

- sGR-. PAR4 I-Á VIGENC|A FTSCAL DEL EtENtO 2023-2024"

a6-3-2.2.2.8.3.2.0.0

SERY'C'OS DE ARQUIrECTURA,
sERyrcros DE PLANEAoIóN liñBANA
Y ORDENACIÓN DEL TERR|ÍORIO;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA
ASTGTVA C/O^IES DTRECTAS (20o,4 DEL
sGR/

lntefsubsectorial Vivienda y Desarrollo
territarial
Vigencia 2022

Departamento del Quindio

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.o.AD.4002.1 400.2022.00363.001 4 - 70

Desarrallo de instrumentos y herrt)ñientas
para la planeación y gestttin del
ordenam¡ento terr¡tor¡al del n¡un¡t:ipio de
P¡jao

PRESUPUESTO DE GASTOS - SISTEMA GENERAL DE REGAL{AS - SGR_
PARA PCT ENTERPRISE

UNIDAD EJECUTORA
GENERAL DE REGALIAS

SIS TFM,A

SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
SERY'C'OS DE PLANEACIÓN UI?BANA
Y oRDENActóN DEL TERRroRto:
SERY'C'O§ DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
sERy,c,os DE PLANEAo,ÓN URBANA
Y oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
sERvrcros DE PLANEA,IóN URBANA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO;
SERY'C'OS DE ARQUITECÍURA
PAISAJISTA
ASTGTVA CTOTVES DIRECIAS e1yo DÉL
SGR,|

Ardenam¡ento ambiental territo eI

tnlersubsectorial Vivienda y Desarrollo

06 - 3 - 2.2.2.9.3.2.0.0.AD

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.4D.4002

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.4002.1 400.2A22

a6 - j - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.4002.1400.2022.0A363

06

06-3-2.2.2.8

06-3-2.2.2.8.3

06-3

06-3-2.2.2

06-3-2

06-3-2.2

ADeulsrcróN DE BrEfvEs y sEFy,cros

ADQUISI9IÓN DE sERVIc,os

OIROS SERY'C'OS PFOFES'O¡/A LES,
cráNTíFtcos y rÉclvrcos

SERY'C'OS PRESTADOS A LAS
EMPRESAS Y SERVICIOS DE
PRoDUcctóN

ADQUISICIONES DIFERENTES DE
ACTTVOS

06-3-2.2.2.8.3.2

a6-3-2.2.2.8.3.2.0

06-3-2.2.2.8.3.2.0.0

0a - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.3205

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD.3205.1400
teffi

t{0,}16RE

Ordenam¡ento ter torial y desarrolia
urbano

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.4.0.4D.4002.1 400

CÓDIGO

Sistema General de Regalías

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AD
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'POR MEDIO DEL CUAL MODIFICA EL DECRETO OEPARTAMENTAL No 07A2 DEL 28 DE SEPTIEMSRE
DE 2023 "POR ttEDlO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUAROS ySET TCORPORI4iV RECURSOS'

PROVENIENTES DEL PRoYEcfo IDENTIFICADo coN cÓDIco BPIN 2022003630014 AL PRESUPIJÉ9Io
DE lNcREso y DE aAs'to DEL stsfEMA GENERAL DE REcaLlAs DEL DEpaRTAMENI0 DEL outNDto

- SGR., PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2023-2024'

@*"tu ,-rt ¿.1&¿^¿b

$rUr"ur"

06 - 3 - 2.2.2. 8.3.2.0.o.AD.3205 I 40A. 2022 Vigenc¡a 2022

ART|CULO SEGUNDO: MODIFIQUESE el artículo cuarto del Decreto Departamental 0782
del28deSeptiembrede2o23,elcualquedaráasí:

"ARTíCULO CUARTA: NCORPÓRESE en et Capítuto tndependiente del presupuesto

de Gasfo del Slstema General de Regalías del Depaftamento del Quindío, para el bienio
20n-2A24, la suma de MtL CUATROCIENTAS NOVENTA Y UN MTLLONES
NOVECIENTOS A/OYEA'IA MIL CUATROCIEATOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
CAN CUARENTA, CENTAVOS M/Cte. (61 .491.990.499,40), conforme a los rubras y
valores que se detallan a continuación:

PRESUPIJESTA DE GASTOS. S'STEMA GENERAL DE REGALíAS _ SGR-
PARA EL S'SIEMA DE PRESUPUESTO Y GIRO DE REGALIAS.SPGR-

$1.491.990.499,40

06 - s - 2. 2.2.8.3.2.A.A. AD.3205. 1 400.2022.00363 DepañamenÍo del Quir¡dío

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.O.AD.3205.1 400.2022.003ñ.AU4 - 70

Desarrallo de ¡nstrumentos y herramientas
para la planeac¡ón y gest¡ón del
ordenam¡ento territorial del municipio de
P¡jao

06
s/s rEfiAUNIDAD EJECUIORA

GENERAL DE REGALIAS $1.491 .590.4C5,40

06-3 S¡ste¡na Géneral de Regalias $1.491.990.499,40 ,

06-j-2 ADQUISICION DE B!€NES Y SEÁY'C'OS $1.491 .990.499,40

06-3-2.2 D'FERE¡¿I€S DEADOUTSÍCTOI',,ES

acÍtvos $1.491.990.499,40.

06^3-2.2.2 ADeulsrctó^/ DE sERvrcros $1.491.990.499,40.

a6-3-2.2.2.8
SERYIC'OS PRESIÁOOS A
EMPRESAS Y SERY'C'OS
PRoDucctóN

LAS
DE §1.491.990.499,40

06.3 - 2.2.2.8.3
oIROS SERyTCTO§ PROFESTOTVÁI-ES,

ctENTiFtcos Y TEcNtcos s1.491.990.499,40

ú6-3-2.2.2.E.3.2

SERY'C'OS DE ARQUIrECTURA,
sERvrcfos DE PLANEA'IóN URBANA Y
oRDENAoIÓN DEL TERRIToR'0;
SEPY'C'OS DE ARQUTTECTURA
PAISAJ'ST4

$1.491.990.499,40

06-3-2.2.2.8.3.2.0

SERY'C'OS DE ARQUIIECIURA,
SERV/CIOS OE PLANEAC'AN URBANA Y
aRoENActóN DEL TERRtroRto;
SERYIC'OS DE ARQUIÍECIURA
PAISAJISTA

06-3-2.2.2.8.3.2.0.0

SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
sERyrcros DE PLANEAo¡óN URBANA y
oRDENActóN oEL TERRtroRro;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

$1.491.990.499,40

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.O.AD
ASTGTVAC|OJVES DTRECTAS (20oA DEL
sGR)

$1.491.990.499,40

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0. 4D.4002
y désaftolloOrdenañiento tefi¡tor¡al

urbano $1.491.990.199,40

13
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o¡cnrro ¡¡Jcno 0ogzg oE NovrEMBRr 0s DE ?oz:

lñtersubsectórial Vivienda y Desaftal!ó
terr¡tor¡al

qir"r**r-rt ¿¿ Adr"ú*

@*,r"a "PoR liEDlO DEL CUAL tlODlFlCA EL DECRETo DEPARIAMENIAL No 0782 DEL 2r DE sEPíIEMBRE
DE 2023 "PoR t¡lEDlO DEL CUAL SE CREAN UNAS RUaROS Y sE r¡rrcoRPoRl, EECURSoS

PR,yENIENTES DEL PRoYEcio IDENTIFICADo cov cÓaco aPN 2022003630014 AL PRESUPUESÍ0
DE ld6nEso yDE GAsTo DEL sjsTEA,Á GEi,ERA L DE REGALIAS DEL DEPARTAM|NTo DEL QuINDio

- SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AIENIO 2023.2024"

s1.491.990.199,40

Vigenc¡a 2022 $1.491.99ü.499.40

Depadanrcnto del Quindío §1.49'i 990.499,40

$1.491 990.4!)9 4A

PRESUPUESTO DE GASTOS. STSTEMA GENERAL DE REGALíAS - SGR -
PARA PCT ENTERPR'SE

$1.491 .990.49§,40

06 - 3 - 2.2.2.6.3.2"0.0.4D.4002.1400

a6 . 3 . 2.2.2.8.3.2.0.0.4D.1002.1 400.2022.4C36 3

06-3-
2. 2.2. 8. 3. 2. 0.0. AD. 4002. 1 400. 2022.0036i.001 4 -
70

06
s,s rÉirAUN¡DAD EJECUTORA

AENERA,L DE REGAL¡AS

06-3 Sislema Ge,ieral de Rega¡ras

ADeutstctóN DE BIENES v sERvrcros

$1.191 .r90.499,40

$1.491 990.499,40

06-3-2.2 O'FERE^/IES OEADQUISICIONES
acÍtvos

06.3.2.2.2 aDeulstctóN oE sERvlctos $1.491 .990-499,4A

06-3-2.2.2.8
SERY'C'OS PRESIADOS A
E'I,,PRESAS Y SERY'C¡OS
PRODUCCION

LAS
DE $1.191 .990.499,40

06-3-2.2.2.8.3 OIROS SEFV'C'OS PROFES'O'VALES,
ctENTiEtcos Y fÉcNtcos $1.491 990.499,40

06-3-2.2.2.8.3.2

SERVTC/OS DE ARQUITECTURA,
sERvfcros DE PLANEA'IóN URBANA Y
oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERY'C/OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

$1.491 990.499,40

06"3.2.2.2.8.3.2.0

SERYÍC'OS DE ARQUITECTURA,
sERvrcros DE PLANEA0IóN URBANA Y
oRDENActóN DEL TERR¡ToRto;
SERY'C'OS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA

06"3.2.2.2.8.3.2.0.0

SERY'C'OS DE ARQUITECTURA,
sERvrcros DE PLANEAG¡óN URBANA Y
oRDENActóN DEL TERRtroRto;
SERYIC'OS DE ,ARQUITECTURA
PAISAJISTA

06 .3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.4D
ASTGTVACTOTVES DTRECTAS (20% DEL
SGR,'

06 " 3 - 2.2.2.8.3.2.0.4.4O.3205 Ordenam ienlg a ¡nbieñtal lérritori al

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.4D.3205.1 400
lntersubsectorial Viviendz y Desarrcllo
territorial

$1.491 .990.199,40

$1.491 .990.499,40

$1.491 990.199,40

$1.491 .990.49§,40

s1.491 990.499,40

a6 - 3 - 2.2.2.E.3.2.0.0. 4D.3205.1 400.2022 Vigeñcia 2022 $1.491 .990.499,40

06 - s - 2.2.2.8.3.2.0.0.4D _3205_1 100.2022.00363 Departamento del Quind¡o

06-3-
2.2.2. 8.3.2.0.0.4D. 3205.1 400. 2022. 00363.001 4 -
70

Desanollo ale ¡hstruñenlos y heffamientas
para la planeación y gest¡ón del odenam¡ento
teftitorial del mun¡c¡p¡o de P¡jao

$1.491 990.499,40

$1.491 990.499,40

coütG0 ¡,,6¡IJE§§ VJ¿&R

06 - 3 - 2.2-2.8.3.2.0.0.AD.4002.1 400.2022

Desarrollo de tnst¡umentos y henam¡el¡tas
para la planeación y gest¡ón del orclenamtenlo
terr¡tor¡al dei tnun¡cip¡o de Piao

§óDJco ¡vúMañE lr,i toR

06-3-2

$1.491 990.199,40
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DECRETO NIIMERO OOO?9 DE NOVIE¡{BRE 09 DE 2S25

'POR tlEDlO DEL CUAL ttODlFlCA EL DECRETO OEPARTALIENrAL No 0782 DEL 28 DE SEPTIEIIBRE.
DE 2023 "POR tlEDlO OEL CUÁL SE CR€AA¡ U,VOS nUaROS ySE IiICOFPORA¡V nECURSOS,..

pRovEMENrEs o€L pRoyEcfo tDENTtFtcaDo coN cóDtco BptN 2o22oo363oo1t aL pqEsupúE'ifo
DE rrvcREso vDE 6Asro DEL sÉrÉrra 9ENERAL DE REaaLlas DEL DEpaR'rattENto DEL euiNDlo

- SCR., PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2023.2021"

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el conten¡do del presente acto administrativo a las
SecretarÍas de Hacienda, Planeación y Aguas e lnfraestructura, para los asuntos de sus
competencias y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2023

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

BASTIAN CAÑON OSA
Secretario Administrati ción de Funciones Gobernado del Departamento l

del Quindío

\
Rev¡só Co,tstitucionalidad y Legalided: Ro¿t¡go Solo Herrcre - Secretaio Con¡Gtac¡ó¡t (.

Aprobó: Beatriz €ugen¡a Londoño C¡rcldo - Secrcta a de Hac¡enela y
Revisó: Maia, Camila Rod¡iguez Randón - Abogada Contatisla de la

Rey¡só: €lcana Ar,ltea Ca¡ceclo Adas - D¡rec¡ora Ftnanciela, Secet¿ia de He
Ptoyectó y Elaboró: Juan Pablo Bernal Catdona- Con¡al¡sla Secrcloria da Ha

Anexo 1 - Decreto Nto.620,1e125 ¡lejulio de 2023.
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Anexo 2 - Celiqcacibn de la Secretaia de Planea.ibn Depetlamen¡al del dia 16 de aqoslo de 2023.
Anoxo 3 - Cenifrcado expe<l¡do pot la p¡esi.lenta de! Cnñi!é Depaiarn¿ntal dé ?olítica F¡s.ai -CODEFIS-.
Anexo a - DocÍato No.00676 da Agosto lT d6 2023. 

,.
Añexo 5 - Decrcto No. 00770 dél 22 de Septio.nbra de 2m3.
Anexo 6 - Decrelo No- 0782 del 28 de Septenbro de 2023. '

Anexo 7 - Mebclolog¡o Gene¡al Aju§ada -MGA- del proyeclo da invérción dénoñ¡hirdo "DosáÍollo dé insituñéntos y heftañientas paré Ia planeac¡ón y. .

gcsuén del otden¿miento tenltonal del rnunicipio de Püao" con cMigo BPIN 2022U36i0014
Anéxo 8 - Caplwa de pantalla Sislema de Prcsupuesto y Gio de Ragalias -SPGR- clol paygctc cle ¡nveÉón denoñhado Desafiollo cte ,nsttumenlos y
hetañienlas pere la pleneación y gost¡ón dol ordenathienta te toial .let munic¡pio de Pijaa' con código BPIN 2022003630014
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